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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00096 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARLOS DUQUE GONZALEZ 
DEMANDADO: MARIA NELLY GUTIÉRREZ ARCINIEGAS 
 

De acuerdo a la solicitud del abogado Juan Pablo Acosta Cadavid, NO SE CONCEDE POR 

IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria del recurso de 

reposición, ya que nos encontramos frente a un proceso de mínima cuantía, por ende de 

única instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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